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Auto

Primero: Declarar que este despacho no es competente para 
conocer de la Acción Popular instaurada por la ciudadana Ana 
Porfiria Ubarne Pérez contra la sociedad PROCERASEO S.A.S. 
por la vulneración de los derechos colectivos a la moralidad 
administrativa, la seguridad y salubridad públicas, el acceso a 
los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y 
oportuna y los derechos de los consumidores y usuarios.

Segundo: Una vez en firme esta decisión, remitir la presente 
acción popular a la Oficina de Reparto de los Juzgados Civiles 
del Circuito de Bogotá.

Tercero: Contra esta decisión cabe el recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 472 
de 1998.
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DEL SERVICIO DE ASEO S.A.S
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SECRETARIO

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE

IVÁN ALEJANDRO RINCÓN RIAÑO 


